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Asunto: El que se detalla. 
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DIP. EDUARDO LUGO LÓPEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 

PRESENTE: 

Por este medio hago de su conocimiento que en la Segunda Sesión Ordinaria de 

Cabildo celebrada el día 27 de junio del presente año, se aprobó por unanimidad la iniciativa 

de reforma de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2019, referente a una ampliación 

por la cantidad de $4,544,504.00 (Cuatro millones quinientos cuarenta y cuatro mil, 

quinientos cuatro pesos 00/100 M.N.) para programar y ejercer la totalidad de los recursos 

provenientes de la federación a través del Ramo XXXIII "Aportaciones Federales a Entidades 

Federativas y Municipios" Fondo III "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal". Dicha ampliación es necesaria ya que en 

el rubro Aportaciones, Fondo III FAIS se autorizó originalmente por la cantidad de 

$16'548,938.00 (Dieciséis millones quinientos cuarenta y ocho mil novecientos treinta y 

ocho pesos 00/100 M.N.) y lo asignando por el Estado al Municipio de Bahía de Banderas, 

fue por la cantidad de $21'093,442.00 (Veintiún millones noventa y tres mil cuatrocientos 

cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2019. 

Le informo también, que en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 

09 de julio del presente año, fue aprobada por unanimidad la iniciativa de reforma de la Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2019, para autorizar lo referente a los artículos 4, 35 y 42 

del ordenamiento legal indicado. Por lo referido, anexo copia certificada de las iniciativas 

aprobadas para los fines legales a que haya lugar. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para saludarlo y reiterarle 

mis más distinguidas consideraciones. 
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INICIATIVA DE REFORMA DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019, POR URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN CON DISPENSA PARA 
AUTORIZAR EN SU CASO, LO 
'REFERENTE A LOS ARTiCULOS 4, 35 Y 
42, DEL ORDENAMIENTO LEGAL 
INDICADO 

X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 
PRESENTE 

EL QUE SUSCRIBE, DR. JAIME ALONSO CUEVAS TELLO, PRES 

NAYARIT EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONE 

MAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL 

AL HONORABLE X AYUNTAMIENTO DE BAHÍA DE BANDERA 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, POR URGENTE 

AUTORIZAR EN SU CASO, LO REFERENTE A LOS ARTÍCU 

INDICADO. 

NTE MUNICIPAL DE BAHÍA DE BANDERAS, 

EN LOS ARTÍCULOS, 61, 63, 64, 65, 67 Y DE 

TADO DE NAYARIT, ME PERMITO PRESENTAR 

LA INICIATIVA DE REFORMA DE LA LEY DE 
Y OBVIA RESOLUCIÓN CON DISPENSA PARA 

S 4, 35 Y 42 DEL ORDENAMIENTO LEGAL 

EXPOSICIÓN DE • IVOS 

IV, de la Constitución Política de los Estados 

para los gastos públicos, así de la Federación, 

en que residan, de la manera proporcional y 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 31 fracc on 

Unidos Mexicanos, es obligación de los mexicanos el cont ibui 

como de los Estados, de la Ciudad de México y del Mun cipi 

equitativa que dispongan las leyes. 

ución 

lo 115 

de la 

hacen 

El artículo 115 fracción IV inciso c) de la Const 

como la fracción I del artículo 111; inciso a) del y-tic 

Soberano de Nayarit; y por el inciso d) del artículo 

establecen que el Municipio administrará libremente 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Ley Municipal para el Estado de Nayarit, que 

a. 

En lo particular, la Constitución Política de los Esta os Unido 

estados adoptarán, para su régimen interior, la for a de gobi 

laico y popular, teniendo como base de su división erritoria I y 

Municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

Mexicanos establece en su artículo 115; "Los 

rno republicano, representativo, democrático, 

e su organización política y administrativa, el 

Los Municipios estarán investidos de personal ad jurídica y anejarán su patrimonio conforme a la ley 
oxpos 

:•/-sr?)-) 
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Los Ayuntamientos tendrán facultades para probar, de acu do con las leyes en materia 

deberán expedir las legislaturas de los Estado', los bandos de pi licía y gobierno, los reglamentki 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de us respectivas jurisdicdones, 

la administración pública municipal, regulenilas materias, proce mientos, funcionewheyuzArviciosDpEul 	odNesinusu 

1 ERAS, NAYARIT 
CIONAL competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

SECRETARIA DEL AyuNTAIEENTo.  
Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual formará de los rendimientos de los bienes 

que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros in esos que las legislaturas establezcan a su 

favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que stablezcan los Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslaci 'n y mejora, así como las que tengan por 

base el cambio de valor de los inmuebles. Los Municipios podrán c lebrar convenios con el Estado para que 

éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 



Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las 

bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los Estados. 

Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Esta 
los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relea 
exenciones o subsidios en favor de persona o instit 
estarán exentos los bienes de Dominio Público d 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
cualquier título, para fines administrativos o propósit 

para establecer las contribuciones a que se refieren 
con las mismas. Las leyes estatales no establecerán 
ón alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo 
a Federación, de las Entidades Federativas o los 
r entidades paraestatales o por particulares, bajo 
istintos a los de su objeto público." 

El patrimonio municipal se compondrá con I bienes de dominio público y los bienes de dominio 
privado, de conformidad con lo que establezca la I de la materia. Que, para tal efecto, la Constitución 
Política del Estado de Nayarit, establece que "El Ci greso del Estado aprobará la Ley de Ingreso de los 
Municipios y revisará y fiscalizará las cuentas públi 	municipales, en los términos de lo dispuesto por esta 

Constitución y las leyes que de ella emanen". 

Es importante mencionar que la Constitució 
que "los municipios administraran libremente la cu 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otro 
todo caso: 

olítica del Estado de Nayarit, señala en el artículo 115 
se formará de los rendimientos de los bienes que les 
ingresos que la Legislatura establezca a su favor, y en 

Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas icionales, que establezca el Congreso del Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, div ón, consolidación, traslación y mejora así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebl 

Los Municipios podrán celebrar convenios con 	stado para que éste se haga cargo de algunas de las 
funciones relacionadas con la administración de e as ontribuciones; 

Las participaciones federales serán cubierta po la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen or I Congreso del Estado; y 

Los ingresos derivados de la prestación de s rvicio públicos a su cargo. 
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Las leyes no establecerán exenciones o subsidi s en f 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bien 's de d 
Municipios, salvo que tales bienes sean uti izados 
cualquier título, para fines administrativos o p oposito 

vor de persona o institución alguna respecto de dichas 
minio público de la Federación, de los Estados o los 
or entidades paraestatales o por particulares, bajo 
distintos a los de su objeto público." 

En la Ley Municipal para el Estado e Nayari 
atribución del Ayuntamiento.  

señala en el artículo 61 fracción 1 inciso d) que es 

d) Formular y remitir al Congreso del Estad para su apr 
año, su proyecto de Ley de Ingresos pa a el Ejercicio 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de m 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las co 
hacerlo así, se tomarán como iniciativas las leyes que 
anterior. 

ación, a más tardar el quince de noviembre de cada 
Fiscal siguiente, proponiendo las cuotas y tarifas 
¡oras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
tribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. De no 
ubieren regido durante el año fiscal inmediato 

Los ayuntamientos deberán presentar su iniciativa de ley d 
15 de diciembre, en los años en que el titular del Ejecuti 
términos del artículo 63 de la Constitución Política del Estad 
Política de los Estados Unidos Mexicanos respectivamente;" 

ingresos al Congreso del Estado a más tardar el 
Estatal o el Federal inicien su encargo en los 
de Nayarit y del articulo 83 de la Constitución 



NSTITUCIONAL 
, NAYARIT. 

-II AYUNTAMIENTO 

Por lo que con fecha 13 de diciembre 2018 se aprobó durante la segunda Sesión Ordinaria de Cabildo 
el proyecto de la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2019 para Á  Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. 

Posteriormente fue remitido al Congreso del Estado 
aprobación, por lo que con fecha 22 de diciembre del 2018 f 
Vigésima Cuarta, número 134 tiraje 030. 

ía 14 de diciembre del 2018 para su posible 
ublicado en el Periódico Oficial en la Sección 

  

Dicho ordenamiento legal observa en su contenid ciertas inconveniencias que necesitan ser 
reformadas para su correcta aplicación, como se indica. 

DICE: 
"Artículo 4.- Las personas físicas o jurídicas que realicen aci s de comercio, industriales o prestación de 

servicios gravadas por esta ley, y se encuentren comprendid 	n la clasificación de Giros Blancos; además de 

cumplir con las obligaciones señaladas en la misma, es á obligadas a la obtención de la tarjeta de 

identificación de giro, previo pago de derechos, así com el pago por recolección de residuos sólidos no 

domésticos, además de cumplir con los dictámenes emití os or las dependencias encargadas en los temas 

de Desarrollo Urbano y Protección Civil, la Coordin on e Salud Municipal, y en su caso por las 

dependencias que por motivos de giros comercial t 	an i tervención por disposición de la ley o los 

reglamentos aplicables. 

2 

Para efectos de lo previsto en el primer párr o del pre' -nte artículo, se consideran Giros Blancos los 

establecimientos en que se proporcionen lo siguientes ervicios: 

a) De hospedaje prestado por hospitales, clí icas médicas, silos, conventos, internados y seminarios; 

b) De educación de carácter privados e los niveles prees olar, jardín de niños, básicas, bachillerato, 

técnica y superior; 

c) De reparación mecánicas, hoc latería, pinturas, eléricas, electromecánicas, de lavado y/o 

engrasado, vestiduras, instal on de alarmas y/o acceso ¡os similares de vehículos automotores; 

De juegos electrónicos y/o de videos, mecánicos y electro ecánicos; 

De estacionamiento público; 

fi Alquiler de mesas de billar o líneas para boliche; 

Baños públicos, masajes y gimnasios; 

Venta de abarrotes y comestibles en general; 

De elaboración y ventas de pan; 

De lavanderas y tintorerías; 

Salones de fiestas infantiles; 

:3 



I) Acceso a la red de internet; 

m) De venta de alimentos preparados; 

n)los salones de belleza y peluquerías, y 

o) Los demás comprendidos en el Título III, Ap 

desarrollen actividades relativas a la interm 

bienes o presentación de servicios comercial 

Los establecimientos mercantiles a que se refiere es 

bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al copeo, p 

ado I, Sección Tercera de esta Ley, en donde se 

ación, compraventa, arrendamiento, distribución de 

con fines de lucro. 

culo tienen prohibida la venta y/o a distribución de 

su consumo en el interior. 

II. Las licencias de funcionamiento, permiso 

incluyendo las licencias para el funcionamie 

venta de bebidas alcohólicas, comprendidos 

Tercera de esta Ley, deberán refrendarse, s 

primero de enero y el último día hábil del m 

la exhibición de las licencias correspondient 

de conformidad de la presente Ley. 

arjeta de identificación de giros y para anuncios, 

de giros comerciales en cuya actividad se prevea la 

el Titulo Tercero Apartado A, otros derechos, Sección 

n el caso, durante el periodo comprendido entre el 

de marzo del presente año para lo cual será necesario 

al ejercicio fiscal anterior. Pagando lo correspondiente 

III. En las bajas de giros y anuncios se deberá en regar el original de la licencia vigente, y cuando esta no 

hubiere pagado, procederá el cobro de la mis a en los términos de esta ley. (se adiciona) 

Las tarjetas de identificación de giros, permisos y lic 	as para anuncios, de los establecimientos mercantiles 

a los que se refiere al primer párrafo de este art c o, como apertura o inicio de operaciones, que sean 

procedentes de conformidad, con la Ley se deter in ran conforme a lo dispuesto en fracción VI segundo 

párrafo del artículo 41 de la presente disposición le I. 

t . 
% • 

X AYUNTAMIF 
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SECRETARIA 

DEBE DECIR: 
"...Artículo 4... 

Fracción I... 

Incisos 

a)... 

b)... 

c)... 

d)... 

e)... 

f)... 

g)-- 



IDO 

ICONSTDUCI 
~ERAS, NAVA  
'EL AYUNTA 

USO / DESTINO 

N.1.- Las construcciones de agua potable, 
drenaje, canales, drenes y otras se 
considerarán por metro lineal. 
Nota: La cepa de excavación para dichos 
conceptos no deberá exceder las  

h)... 

i)... 

IL-

k)... 

I)... 

m)... 

n)... 

o)... 

Fracción _II... 

Fracción _III... 

Las tarjetas de identificación de giros, permisos y licencias para nuncios, de los establecimientos mercantiles 

a los que se refiere al primer párrafo de este artículo, com apertura o inicio de operaciones, que sean 

procedentes de conformidad, con la Ley se determinaran cid  forme a lo dispuesto en fracción VI segundo 

párrafo del artículo 41 de la presente disposición legal." 

DIRECCIÓN DE OBRAS PU 	MUNICIPALES 

SECCIÓN QUINTA DERECHOS Pr EL SO DE LA VIA PÚBLICA 

DICE: 

"Art. 35.- Los derechos para la utilización de la vía • ública con motivo de la instalación de infraestructura 
superficial, subterránea o aérea, se pagarán de la sig iente f ma: 

AL 	USO / DESTINO METRZ LINEAL, Y/0 CUADRADO POR DIA 
1 	PESOS 

D 
Las construcciones de agua potable, 

drenaje, canales, drenes y otras. 
$22.64 

La construcción de asfalto, concreto 
hidráulico, adoquín, empedrado, banqueta 
andadores y otros. 

$22.64 

Por la construcción de tapiales 
provisionales en la vía pública. 

$36.71 

DEBE DECIR: 

3 

$22.64 

METRO I NEAL, METRO CUADRADO r/o METRO 
CUBICO POR DIA 

PESOS 

5 



$5660 

\III. X AYUNTAMIE 
DE BABIA DE 
SECRETARIA 

dimensiones de 40 cm de ancho y 1 metro 
de profundidad.  

la construcción de asfalto, concreto 
hidráulico, adoquín, empedrado, banqueta, 
andadores y otros se considerarán por 
metro cuadrado.  

Por la construcción de tapiales 
provisionales en la vía pública se 
considerarán por metro cuadrado. 
N.4.- los trabajos de excavación que superen 
las dimensiones del serán considerados por 
metro cubico. 

DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 	OLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

DICE: 

Art. 42, I, a.- Por emisión de la Constancia de Compatibilida 	rbanística correspondiente a zonas de: 

Articulo CoTic;Pit Pesos 

Art. 42,1, a, 2,2.2. De 501 a 1000 metros cuad ralos de terreno $2,2199.50 

Art. 42, I, a, 2, 2.5. 
De 10,001 a 50,000 metros c 

por cada 1,000 m2 de terren 

adrados de terreno, 

parte proporcional. 
5330.89 

Art. 42, I, a, 3, 3.5. 
De 10,001 a 50,000 metros uadrados 

por cada 1,000 m2 de terr 	o 

de terreno, 

parte proporcional. 
$22037 

Art. 42, III, a.- Por emitir la licencia de uso de suelo, sqto4iará en cuenta la superficie total de construcción 
del proyecto incluyendo pergolados cubiertos, entrej otr s que proyecten sombras, excepto para el uso 
habitacional que será por unidad de vivienda. 

Articulo C ncep Pesos 

Art. 42,111, a, 2, 2.1. 

Residencial, Turístico r sidenc al, Turístico 

condominal, Turístico jiotelerd incluyendo campos 

de golf, por cada met 1uadrao de superficie del 

proyecto. 

$73.31 

Art. 42,111, c.- Por emitir la Licencia de construcción correspon iente a: 

Articulo Concepto Pesos 

Art. 42,111, c, 1, 1.1 

Habitacional Residencial, Turístic4 Residencial, 

Turístico condominal, Turístico Ho elero, por cada 

M2 

$161.29 

$22.64 



DEBE DECIR: 

"...Art. 42, I, a... 

Articulo Concepto Pesos 

Art. 42,1, a, 2, 2.2. De 501 a 1000 metros cuadradoe terreno $2,199.50 

Art. 42, I, a, 2, 2.5. 
De 10,001 metros cuadrados d 	t rreno en adelante, 

por cada 1,000 m2 de terreno 	arte proporcional. 
$330.89 

Art. 42, I, a, 3, 3.5. 
De 10,001 metros cuadrados d 

por cada 1,000 m2 de terreno 

erreno en adelante, 

arte proporcional. 
$220.77 

"...Artículo 42,111, a.... 

Articulo Gonce o Pesos 

Art. 42,111, a, 2,2.1. 

Residencial, Turístico reside 

condominal, Turístico bote 

de golf, por cada metro c 

proyecto. 

ial, Turístico 

o incluyendo campos 

ado de superficie del 
$73.31 

Art. 42, III, a, 2, 2.2. 
Residencial 	medio, col do 

metro cuadrado de sup rfi 

mal medio, por cada 

e del proyecto. 
$42.60 

"... Artículo 42, III, c... 

=JT -ONSIITUCION A 
4NDE.RAII, NAYARIT. 

'EL AYUNTAMIENTO 

Articulo Con pto Pesos 

Art. 42, III, c, 1, 1.1 

Habitacional Resi encial, T 

Turístico condo 	inal, Turístico 

M2 

irístico Residencial, 

Hotelero, por cada 9.61.29 

Art. 42, III, c, 1, 1.2 
Residencial 	dio, cond 

metro cuadr 	o de superf 
_1 

)minal medio, por cada 

cie del proyecto. 
$93.95 

Por los motivos antes expuestos, se ores nta ante este onorable X Ayuntamiento la siguiente: 

INICIATIVA DE REFORMA DE LA LEY DE INGRESOS PAR EL EJERCICIO FISCAL 2019, POR URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN CON DISPENSA PARA AUTORIZAR EN SU CASO, LO REFERENTE A LOS ARTÍCULOS 4, 35, Y 42, 

DEL ORDENAMIENTO LEGAL INDICADO 

"...Artículo 4... 

Fracción 1... 

Incisos 

... 

 

c)... 

d)... 

e) ... 

7 



i)... 

I) 

k) 

1)... 

m)... 

 

... 

Fracción...II... 

Fracción ...III_ 

Las tarjetas de identificación de giros, permisos y licencias p ra anuncios, de los establecimientos mercantiles 

a los que se refiere al primer párrafo de este artículo, ci ni • apertura o inicio de operaciones, que sean 

procedentes de conformidad, con la Ley se determinaran co orme a lo dispuesto en fracción VI segundo 

párrafo del artículo 41 de la presente disposición legal." 

"...Art. 35... 

USO / DESTINO METR e LINE 1, METRO CUADRADO vio METRO 
CUBICO POR DIA 

PESOS 

N.1.- Las construcciones de agua potable, 
drenaje, canales, drenes y otras se 
considerarán por metro lineal. 
Nota: La cepa de excavación para dichos 
conceptos no deberá exceder las 
dimensiones de 40 cm de ancho y 1 metro 
de profundidad. 

1 $22.64 

Ni.- La construcción de asfalto, concreto 
hidráulico, adoquín, empedrado, banqueta, 
andadores y otros se considerarán por 
metro cuadrado. 

$22.64 

Por la construcción de tapiales 
provisionales en la vía pública se 
considerarán por metro cuadrado. 

$36.71 

los trabajos de excavación que superen 
las dimensiones del serán considerados por 
metro cubico. 

556.60 

"...Art. 42, I, a... 

Articulo Concepto Pesos 

Art. 42, I, a, 2, 2.2. De 501 a 1000 metros cuadrados de terreno $2,199.50 

II -14, 
tia 

\\AF_N AYUNTAMI 
DE BAHÍA DE Be 

CRETARIA Dl 



Pesos 

$73.31 

$42.60 

     

5 

      

Art. 42,1, a, 2, 2.5. 
De 10,001 metros cuadrados de terreno en adelante, 

por cada 1,000 m2 de terreno o parre prçporcional.  

 

$330.89 

 

    

Art. 42, I, a, 3, 3.5. 
De 10,001 metros cuadrados de terreno n adelante, 

por cada 1,000 m2 de terreno o parte flporcíonal. 

 

$220.77 

 

      

"...Artículo 42,10, a.... 

Articulo 

Art. 42, III, a, 2, 2.1.  

Concepto 

Residencial, Turístico residencial, T 

condominal, Turístico hotelero inclu 

de golf, por cada metro cuadrado d 

proyecto. 	 fi 

stico 

endo campos 

superficie del 

Art. 42, III, a, 2, 2.2. 
Residencial medio, condominal edio, por cada 

metro cuadrado de superficie de royecto. 

"... Artículo 42, III, c... 

Articulo Conce o Pesos 

Art. 42,111, c, 1, 1.1 

Habitacional Residencial, T 	'sti o Residencial, 

Turístico condominal, Turí 	ico 	otelero, por cada 

M2 

$161.29 

Art. 42,111, c, 1, 1.2 
Residencial medio, co 	omi al medio, por cada 

metro cuadrado de sup rficie 	el proyecto. 
$93.95 

TRA SITORI $ 

PRIMERO. - El presente punto de acuerdo entra en viga 
NSTiTUCle". Oficial órgano de Gobierno del Estado yen la GacMa Muni 

FR AS,  NAYARIT 
.AYUNTAMIENTO  

SEGUNDO. - Notifíquese el presente para los ftfectos leg 
Tesorería, Dirección de Obras Públicas y Dirección de Or 
Ambiente y la Contraloría. 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 
pal. 

les a que haya lugar al Congreso del Estado, a la 
namiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal e Bahía de Banderas, Nayarit, 09 julio 2019 

ATENTAM NTE 

Dr. Jaime 
Presidente Munici 

evas Tello 
al de Bahía 

De Band ras 

ERDSMG 

9 



CIDNA 
YARI*1-. 
EMO 

H. X A NTA 
DE AHIA DE B 
SE RETARÍA DE 

H. X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

EL QUE SUSCRIBE ANASTASIO ZARAGOZA TRUJILLO, SECRETARIO DEL 

HONORABLE X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BAHÍA DE BANDERAS, 

NAYARIT, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 114 FRACCIÓN IV DE LA 

LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT; POR MEDIO DE LA 

PRESENTE HAGO CONSTAR Y; 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTA DE 05 (CINCO) FOJAS CUYAS 

COPIAS CONCUERDAN FIELMENTE CON SUS ORIGINALES, LOS CUALES 

OBRAN EN PODER DE LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO. 

LO ANTERIOR PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 

TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2019, EN VALLE DE 

BANDERAS, NAYARIT. 

ANAS SIOZ AGOZ TRUJILLO 

SECRETARIO DEL H. X AYUNTAMIENTO BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 



ACUERDO POR URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN CON DISPENSA PARA 
AUTORIZAR EN SU CASO LA INICIATIVA 
DE REFORMA DE LA LEY DF INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

SINDICO Y REGIDORES INTEGRANTES DEL H 
	

YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

1 

EL QUE SUSCRIBE, DR. JAIME ALONSO CUEVAS 
DE BANDERAS, NAYARIT EN EJERCICIO DE LAS 
ARTÍCULOS, 61, 63, 64, 65, 67 Y DE MAS RELATI 
PARA EL ESTADO DE NAYARIT, ME PER 
AYUNTAMIENTO DE BAHÍA DE BANDERAS LA 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN CON DISPE 
INICIATIVA DE REFORMA DE LA LEY DE INGR 
REFERENTE A UNA AMPLIACIÓN POR LA CAN 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINI 
PROGRAMAR Y EJERCER LA TOTALIDAD D 
FEDERACIÓN A TRAVÉS DEL RAMO XXXIII " 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS" FONDO III "F0 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TER T 

EXPOSICIÓN DE 

E LO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE BAHÍA 
A RIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS 

Y APLICABLES DE LA LEY MUNICIPAL 
O PRESENTAR AL HONORABLE X 

OPOSICIÓN DE PUNTO ACUERDO POR 
A PARA AUTORIZAR EN SU CASO LA 

SOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 
IDAD DE $4,544,504 (CUATRO MILLONES 
NTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) PARA 
LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA 
ORTACIONES FEDERALES A ENTIDADES 
O PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
RIALES DEL DISTRITO FEDERAL". 

OTIVOS 

Con fecha 28 de diciembre 2018 se publicó en el Diar 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fi 
Federalismo, Capítulo Único, Artículo 7, Numeral I, A 
recurso que a nivel nacional se destina para el ramo X 
Federativas y Municipios" y sus fondos respectivos, qu 
por fórmula matemática a las Entidades Federativ 
respectivos municipios mediante publicación en su p 
2019, así como del acuerdo publicado por la Secretaní 
Diario Oficial de la Federación del día 21 de enero 201 
Federativas la distribución y calendariiación para la mi 
mencionados anteriormente. 

Oficial del Gobierno Federal el decreto de la 
2019, en el que se incluye el Título II Del 

exo 22, en donde se dispone lo referente al 
III "Aportaciones Federales para Entidades 

en lo referente al fondo III serán distribuidos 
s y éstas a su vez lo distribuirán a sus 
riódico oficial a más tardar el 31 de enero 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en el 
por el cual se da a conocer a las Entidades 
istración del ejercicio 2019 de los recursos 

co oficial con fecha 31 de ene 
ndo III 'Fondo de Infraestrup 
do a este municipio la 
trocientos cuarenta y dos p 

IDO 

4 174" 
Al respecto el Gobierno del Estado publicó en su perió 
acuerdos para la distribución y calendarización del F 
Municipal" a los 20 municipios del Estado, asign 
$21.093,442.00 (Veintiún millones noventa y tres mil e 
M.N.) para el ejercicio fiscal 2019. 

H. X AUNT 

En lo sucesivo al Gobierno Municipal publicó la Ley de In resos para la Muni 
Banderas, Nayarit: para el Ejercicio Fiscal 2019 en el pe *Mico oficial con fec a 
2018, en el cual, en el rubro Aportaciones, Fondo III FAIS 	autorizó la cantidad de $16'548,938.00 
(Dieciséis millones quinientos cuarenta y ocho mil novecien,•s treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

El monto económico recibido por este fondo es de origen 
solo implica una ampliación a la Ley de Ingresos del Munici 
presupuestales ya asignadas. 

Federal cuyo movimiento presupuestal 
io sin requerir la reducción de partidas 

CONS IIILICIONAL 
NAYARIT. 

e AMIENTO 



fe 

t 

1-71,¿ 

It XAYUNTAMIEP 
DE BAHÍA DES 
SECRETARÍA D 

Por los motivos antes expuestos, se presenta ante este Honorable X Ayuntamiento el siguiente: 

PUNTO ACUERDO POR URGENTE Y OBVIA 
AUTORIZAR EN SU CASO LA INICIATIVA DE REF 
EJERCICIO FISCAL 2019, REFERENTE A UN 
$4,544,504 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) PARA PROGRA 
RECURSOS PROVENIENTES DE LA FEDE 
"APORTACIONES FEDERALES A ENTIDADES F 
"FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCI4 MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL", 	n r de los siguientes: 

ACUEig 

RESOLUCIÓN CON DISPENSA PARA 
MA DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
AMPLIACIÓN POR LA CANTIDAD DE 
ARENTA Y CUATRO MIL, QUINIENTOS 
R Y EJERCER LA TOTALIDAD DE LOS 
IÓN A TRAVÉS DEL RAMO XXXIII 
DERATIVAS Y MUNICIPIOS" FONDO III 

PRIMERO. - El H. X Ayuntamiento de Bahía de Ba 
Ingresos, por la cantidad de $4,544,504 (CUA 
CUATRO MIL, QUINIENTOS CUATRO PESOS O 
FEDERAL A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI 
FISCAL 2019- para programar y ejercer la totalid 
través del Ramo XXXIII "Aportaciones Federale 
"Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 
Federal" 

eras, Nayarit autoriza una ampliación la Ley de 
O MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

/100 M.N.), PROVENIENTES DEL GOBIERNO 
PIO DE BAHIA DE BANDERAS PARA EL AÑO 
de los recursos provenientes de la Federación a 
Entidades Federativas y Municipios" Fondo III 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Ley de Ingresos para la Municipalidad de Bahí 
en el periódico oficial 

Banderas, Nayarit; para el Ejercicio Fiscal 2019 
ha 22 de diciembre 2018 

Aportaciones 112'446,942.99 

Fondo III Fais 16,548.938.00 

Fondo IV Fortarnun 95'898,004.99 

Ingresos derivados de Conveni .- 52,626,509.68 

Otros Programas 52,626,509.68 

Transferencias, asignaciones 	ubsidio 

ayudas de Organismos Desce tralizad • 

y otras 

s 1,086,700.33 

Subsidio Municipal Organism 	Descent alizados 1,000,000.00 

Pensiones y Jubilaciones 86,700_33 

Ingresos por Pensiones 86,700.33 

Ingresos Derivados de Financiamientos 258,827,960.44 

TOTAL DE INGRESOS MUNICIPA ES $1,283,488,282.85 



e 

Periódico oficial con fecha 31 de enero 2019, los acuerdos ra la distribución y calendarización del 
Fondo III "Fondo de Infraestructura Social Municip 	los 20 municipios del Estado 

8 Periódico Oficial 
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T ANSITO IOS 

-TO 	NSTITUCIONA I 
ERAS, NAYARTT. PRIMERO. - El presente punto de acuer 

AYUNTAMIENT°  Periódico Oficial Órgano de Gobierno d 
H. X Ayuntamiento del Municipio de Ba 

SEGUNDO. - Notifíquese el present para los efect 
Dirección de Obras Públicas, la Di ección de De 
Contraloría. 

entrará e 
Estado y e 

ía de Bander 

vigor al día siguiente de su publicación en el 
la Gaceta Municipal órgano del Gobierno del 
s, Nayarit. 

s legales a que haya lugar a la Tesorería, La 
ollo y Bienestar Social y la Dirección de la 

Dado en el Salón de Sesiones Palacio Municipal de Bahía de Banderas, Nayarit, 27 junio 2019 

ATENTAM NTE 

Dr. Jaime A 
Presidente un/cl 

De Bande 

v Tollo 
dz Bahía 

S 

3 
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11. X ATUNTABUENTO CONSTMJCIONAL 
DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

A T 

- 

Ft X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

EL QUE SUSCRIBE, LIC. ANASTASIO ZARAGOZA TRUJILLO, SECRETARIO 
DEL HONORABLE X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BAHÍA DE 
BANDERAS, NAYARIT, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 114 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, POR MEDIO DE LA 
PRESENTE HAGO CONSTAR Y, 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTA DE 02 (DOS) FOJAS CUYAS 
COPIAS CONCUERDAN FIELMENTE CON SUS ORIGINALES, LOS CUALES 
OBRAN EN PODER DE LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

LO ANTERIOR PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 
SEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2019, EN VALLE DE BANDERAS, 
NAYARIT. 

LIC. ANA TASIORAGOZ TRUJILLO 
SECRETA 	 X AY TAMIENTO 

DE BAHÍA DE BAN 	AS, NAYARIT. 



ACUERDO DE CABILDO POR URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN CON DISPENSA 
PARA AUTORIZAR EN SU CASO UNA 
AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2019 

SINDICO Y REGIDORES INTEGRANTES DEL hl 	YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

EL QUE SUSCRIBE, DR. JAIME ALONSO CUEVAS 
DE BANDERAS, NAYARIT EN EJERCICIO DE LAS 
ARTÍCULOS, 61, 63, 64, 65, 67 Y DE MAS RELATI 
PARA EL ESTADO DE NAYARIT, ME PE 
AYUNTAMIENTO DE BAHÍA DE BANDERAS EL 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN CON DISPE 
AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
POR EL EJERCICIO FISCAL 2019, POR LA CA 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL, QUIN 
PROGRAMAR Y EJERCER LA TOTALIDAD D 
FEDERACIÓN A TRAVÉS DEL RAMO XXXIII " 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS" FONDO III "F 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TER 

EXPOSICIÓ E MOTIVOS 

Con fecha 28 de Diciembre del 2018 se publicó e 
del Presupuesto de Egresos 2019, en el que se in 
así como su Anexo 22 en donde se dispone lo re 
para el Ramo 33 "Aportaciones Federales Róra 
respectivos, que en lo referente al fondo y 4 
Entidades Federativas y estas a su vez lo d 
publicación en su Periódico Oficial a má tarda 
publicado en el Diario Oficial de la Fede ación 
conocer a las Entidades Federativas I distrib 
ejercicio fiscal 2019 de los recursos men ionado 

Al respecto el Gobierno del Estado Pu lico en s Periódico Oficial con fecha 31 de enero de 2019, 
los Acuerdos para la distribución y ca endarizac ón del Fondo 3 (FISMDF) a los 20 Municipios del 
Estado, asignando a este Municipio I cantidad •e $ 21'093,442.00 (veintiuno millones, noventa y 
tres mil, cuatrocientos cuarenta y dos esos 00/110 M.N.) para el Ejercicio Fiscal 2019. 

De acuerdo al Artículo 33 de la Ly de Coor 
exclusivamente a los programas iguientes: 
Urbanización, Electrificación Rural y de Colonia 
Educativo, Mejoramiento de Vivienda, asl como 
señalado en el Catalogo de Acciones establec 
Secretaria de Bienestar. 

nación Fiscal estos recursos deberán destinarse 
gua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Letrinas, 
Pobres, Infraestructura Básica del sector Salud y 
mantenimiento de Infraestructura, conforme a lo 
os en los lineamientos del fondo que emita la 

soUDOS 

Además, los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los Recursos del 
Infraestructura Social Municipal asignados al Municipio para ser aplicados como 
del programa en mención y de la misma forma hasta un 2% para la realización dell! 
Desarrollo Institucional Municipal. 

14. X 	ir* CONSITTUCIONAL 
DE BAHÍA DE 	a ERAS, NAYARIT. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

LLO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE BAHÍA 
TRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS 
S Y APLICABLES DE LA LEY MUNICIPAL 
TO PRESENTAR AL HONORABLE X 

ROPOSICIÓN DE PUNTO ACUERDO POR 
A PARA AUTORIZAR EN SU CASO UNA 

DEL MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS 
TIDAD DE $4,544,504 (CUATRO MILLONES 

ENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) PARA 
LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA 

PORTACIONES FEDERALES A ENTIDADES 
DO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
ORIALES DEL DISTRITO FEDERAL". 

el Diario Oficial del Gobierno Federal el Decreto 
luye en su Título Segundo Artículos 7, Numeral 1 
erente al Recurso que a nivel Nacional se destina 
ntidades Federativas y Municipios" y sus fondos 
serán distribuidos por fórmula matemática a las 
ribuirán a sus respectivos Municipios mediante 
el 31 de enero de 2019. Así como del acuerdo 

el día 21 de enero del 2019, por el cual se da a 
ción y calendarización para la ministración del 
anteriormente. 

la 
tos 

a de 



SEGUNDO. - El H. X Ayuntamiento de Bahía 
recursos provenientes de la Federación a través 
manera siguiente: 

e Ba deras, Nayarit autoriza la totalidad de los 
el Ra o XXXIII, Fondo III para que se ejerza de la 

En cumplimiento a la normatividad para la participación socia 
estableció el Consejo para el Desarrollo Social Munic' 
integrado al COPLADEMUN en donde participan los con 
rezago social y pobreza extrema del municipio. 

e la propuesta y prioridad de obra se 
organismo de consulta ciudadana 
es de obra de las AGEB con más 

El monto económico recibido por este Fondo es de orige 
solo implica una ampliación al Presupuesto de Egresos 20 
de partidas presupuestales ya asignadas. 

Por los motivos antes expuestos, se presenta ante este H 

F deral cuyo movimiento presupuestal 
9 el Municipio sin requerir la reducción 

rabie X Ayuntamiento el siguiente: 

PUNTO ACUERDO POR URGENTE Y OBVIA 
AUTORIZAR EN SU CASO UNA AMPLIACIÓN A 
MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS POR EL EJE 
DE $4,544,504 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS C 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) PARA PROGRAMA 
RECURSOS PROVENIENTES DE LA FEDERA 
"APORTACIONES FEDERALES A ENTIDADES FE 
"FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL", al teno 

OLUCIÓN CON DISPENSA PARA 
RESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
O FISCAL 2019, POR LA CANTIDAD 

RENTA Y CUATRO MIL, QUINIENTOS 
EJERCER LA TOTALIDAD DE LOS 

N A TRAVÉS DEL RAMO XXXIII 
RATIVAS Y MUNICIPIOS" FONDO III 

NICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
de los siguientes: 

deras, Nayarit autoriza una ampliación al 
,504 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

O PESOS 00/100 M.N.), PROVENIENTES 
CRESOS DEL MUNICIPIO DE BAHIA DE 
amar y ejercer la totalidad de los recursos 

II "Aportaciones Federales a Entidades 
la Infraestructura Social Municipal y de las 

PRIMERO. - El H. X Ayuntamiento de Bahía de 
Presupuesto de Egresos 2019, por la cantidad de $ 
CUARENTA Y CUATRO MIL, QUINIENTOS CUA 
DEL GOBIERNO FEDERAL AL PRESUPUESTO 
BANDERAS PARA EL AÑO FISCAL 2019. para 
provenientes de la Federación a través del Ra 
Federativas y Municipios" Fondo III "Fondo par 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal" 

A b 
114 

H. X AYUNTAMIEND 
DE BAHÍA DE DM,  
SECRETARIA DEI 

PROGRAMA OBRA LOCALIDA INV RSION METAS 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

FONDO III 

Proyecto 
integral 	de 
alcantarillado 
sanitario 	en 
Col, la iguana 
y 	subcolector 
primera etapa 
entre 	Av. 
Tintoc y canal 
de riesgo 

Valle de 

Bander s 

$3,7 6,649 METRO 
LINEAL 1,637 

FONDO III 

Proyecto 	de 
terminación de 
subcolector en 
Av. 	Tintoc, 
carretera 	a 
Valle 	de 
Banderas 	y 
calle Garra de 

Valle de 

Banderas 
$4,48 	090 

\ 

METRO 
LINEAL 1.062 

cr+ 

2 
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Cuero 	entre 
Nayarit 	Y 
canal principal 
de riego. 

FONDO III 

Ampliación de 
Red 	de 
Alumbrado 
Público 	sobre 
Av. 	16 	de 
octubre. 

Porvenir 
$591,211 	3 

METRO 
LINEAL 

310 

FONDO III 

Proyecto 	de 
Ampliación 
Red de Agua 
Potable 	en 
calle 	lssacar 
entre 	calle 
Egipto 	y 
Montaña. 

Mezcales 

$31'03 
METRO  
LINEAL  426 

,,,FONDO III 
/ 

Proyecto 	de 
reposición 	de 
madrinas 	Y 
atarjeas 	en 
calle 	'sesear 
entre Egipto y 
Montaña. Mezcales 

591,933 

205  

METRO 
LINEAL 

FONDO III 

Construcción 
de Pavimento 
Hidráulico 
(concreto 
premezclado) 
en calle 
Issacar entre 
Egipto y 
Montaña. Mezc les 

3,164,016.30 METROS 2 2,074 

FONDO III 

Ampliación de 
alumbrado 
público en la 
calle Juan 
Bravo entre 
Prolongación 
olas altas y 
calle 
Francisco Villa 

J.. 	etaderas $464,757 
METRO 
LINEAL 1,054 

FONDO III 

Ampliación d 
alumbrado 
público en 
colonia 
Rigoberto 
Ochoa 

Mezcales $331,646 METRO 
LINEAL 420 

FONDO III 

Ampliación de 
red de energía 
eléctrica en 
baja tensión 

MEZCALES $314,405 METRO 
LINEAL 378 

3 



en la colonia 
Rigoberto 
Ochoa 

FONDO III 

Proyecto 
Drenaje 
Sanitario 1era 
etala 

AGUAMILPA $3, 7 ,614 
METRO 
LINEAL 

2,058 

FONDO III 

Proyecto 
Drenaje 

etapa 
Sanitario 2da LINEAL AGUAMILPA $2,i44,89.11 

METRO 1,337 

FONDO III 

Rehabilitación 
Y 
Equipamiento 
de PTAR 
(Planta de 
Tratamiento 
de Aguas 
Residuales) 

AGUAMILPA 2• • 319 OBRA 1 

FONDO III 
Ampliación de 
Red de Agua 
Potable de la 
calle Reforma 

LO DE 
MARCOS 

n83 068 METRO 
LINEAL 

384 

FONDO 111 

Rehabilitación 
de Red de 
Drenaje 
Sanitario calle 
Reforma 

LO DE 
MARCOS 

2,541.27 
METRO 
LINEAL 

299 

INVERSION 
TOTAL 2019 

2 093,442 

TERCERO. - La inversión total de cada obra se ubie a al 100% con recursos fiscales, debido a 
que las familias beneficiarias son de muy escasos recur os económicos. 

CUARTO. - La Dirección de Obras Públicas será la dep ndencia ejecutora de las obras descritas en 
el acuerdo segundo, a la cual le correspond rá ela orar el expediente técnico de cada obra 
incluyendo la obtención de los permisos requ ridos p ra cada caso y los estudios de impacto 
ambiental que procedan, así como verificar en 4ampo la iabibdad técnica y de ubicación física de la 
obra y la propiedad Municipal en su caso del/terreno e donde se ejecutará. La licitación de las 
mismas, la elaboración de los contratos de obra, las fianzas requeridas a los contratistas, la 
elaboración y trámite ante Tesorería de ros aySticipos, es imaciones y finiquitos de obras. Las actas 
de Entrega - Recepción de la compañía co structora al Gobierno Municipal y de la Dirección de 
Obras Públicas a la dependencia que operar la obra, en 'ando copia de toda esta documentación a 
la Dirección de la Contraloría Municipal quiqh vigilará la • rrecta aplicación del recurso económico y 
a la Dirección de Desarrollo y Bienestar Social para q e esta integre la información para dar 
seguimiento y cumplimiento de la información ante Gobie • del Estado y Federación. 

QUINTO. - La liberación del recurso se hará por la Teso ría Municipal, la cual llevará el control 
presupuestal de la cuenta única del Fondo para la Inf aestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el ejer cio 2019. 

SEXTO.- La ejecución del recurso de indirectos y el Prog ama de Desarrollo Institucional en su 
caso se hará por la Dirección de Desarrollo y Bienestar Social, también corresponderá a esta 
dirección realizar la organización social con la conformación de los comités de obra para este 
programa denominado Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, la concertación social de la obra y el acta de entrega recepción de 

/1,11 
a 
t.  me 

11,415. 

a X AYUNTAM1EN$ 
DE BAHÍA DI: BA 
SECRETA iZIA DE 
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la obra del Gobierno Municipal al comité de obra constituido. 
técnicos y al presente acuerdo de cabildo elaborará los oficio 

smo en base a los expedientes 
torización correspondientes. 

5 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente punto de acuerdo entrará en vig 
Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado y en la 
H. X Ayuntamiento del Municipio de Bahia de Banderas 

SEGUNDO. - Notifíquese el presente para los efectos 
Dirección de Obras Públicas, la Dirección de Desarr 
Contraloría. 

r al la siguiente de su publicación en el 
ace Municipal órgano del Gobierno del 

ayar 

s a que haya lugar a la Tesorería, La 
Bienestar Social y la Dirección de la 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal d 	h a de Banderas. Nayarit. 27 junio 2019 

ATENTAME E 

Dr. Jaime Alo 
Presidente uní 

De Ba 

as Tello 
a/ de Bahía 
ras 

Cers ,. • 
NAYARr 1 . 

"UNTA MIENT1 

  



N T E 
ávkzat 

H. X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 	DE nANDEMS, NAYARIT. 
S RET DL,ÁYUTAM1ENTO 

H. X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

EL QUE SUSCRIBE ANASTASIO ZARAGOZA TRUJILLO, SECRETARIO DEL 

HONORABLE X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BAHÍA DE BANDERAS, 

NAYARIT, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 114 FRACCIÓN IV DE LA 

LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT; POR MEDIO DE LA 

PRESENTE HAGO CONSTAR Y, 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTA DE 03 (TRES) FOJAS CUYAS 

COPIAS CONCUERDAN FIELMENTE CON SUS ORIGINALES, LOS CUALES 

OBRAN EN PODER DE LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO. 

LO ANTERIOR PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 

TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2019, EN VALLE DE 

BANDERAS, NAYARIT. 

ANAS ASIO ZÁR1AO2A  TRUJILLO 

SECRETARIO DEL H. X AYUNTAMIENTO DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 
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